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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrtorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territorial de ta Ciudad de ¡.íéxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o1 7-2611-SOT-
1070, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Orgañ¡smo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:---

Derivado de las gestiones que obrán en el expediente, se desprende que el domicilio del predio objeto de la
denuncia se ubica en calle Lago Alberto numero 300, Colonia Añáhuac I Sección, Delegación l\¡iguel
Hidalgo.-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció §u derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado), en el predio ubicado en calle Lago Alberto
número 282, Colonia Anáhuac I Sección, Delegación triguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo
de fecha 17 de agoslo de 2017.----------

Expediente: PAOT-201 7-261 1-SOT-1070

Ciudad de [¡éxico. a 2 I N0V 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimieñtos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verifcación a las autoridades compelentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad
de N,4éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDIcAS APLICABLEs

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (derribo de arbolado),
como lo es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la norma ambiental NAOF-001-RNAT-2015 ambas
de la Ciudad de N¡éxico.---------------------

En este sentrdo, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigurente: --.----------

1.-Eñ mate.¡a ambiental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el prBdjo ubicado
calle Lago Alberto número 300, Colon¡a Anáhuac lSección, Delegación l\¡igue¡ Hidalgo, se observó un
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predio en el que se llevaban a cabo kabaios de construcción de obra nueva, eñ la acera frontal al pred¡o
sobre calle Lago Alberto se constátaron '15 individuos arbóreos en pie. No se constató el derribo de
arbolado.-------.--

Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Regulación Ambiental de la Secretaría del lvledio Ambiente de la C¡udad de l\¡éxico. cuenta con acuerdo
administralivo SEDEI\¡4"/DGRA"/DE1tu00888212017 de fecha 7 de agosto de 2017, por medio del cual se
otorgó autorización para el derribo de 4 árboles ubicados al exterior del predio objeto de Ia denuncia de las
siguientes especies 3 fresnos y'l ficus. Asimismo la c¡tada Dirección Genereal deteminó negar la propuesta
de restitución contenida en el escrilo que realizó el promovente de la empresa que conskuye en el predio
denunciado, debiendo entregar a la misma como medida de compensación, restitucióñ y mitigación con
fundamento en el punto 9.2.1 de la Norma Ambiental NADF-001-A|\¡BT-2015, 5 pistolas Haga, 7 cintas
diamétricas con gancho, 5 cintas métricas de acero de 30 metros, 5 GPS de mano marca Gamin modelo 64
SC, 5 engrapadoras / clavadoras para trabajo pesado Stanley TR 250, 20,000 grapas para eñgrapadoras /
clavadoras para trabajo pesado Stanley TR 250 de 14 milimetros, 2 juegos de barrenas para suelo de uso
rudo,2 barretas con punla y 2 palas escarraman.*------.---------

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Lago Alberto número 300, Colonia Anáhuac lSecc¡ón,
Delegación l\¡iguel Hidalgo, cuenta con acuerdo admiñishativo SEDElvlA,/DGRtuDElA/008882/2017 de fecha
7 de agosto de 2017, por medio del cual se otorgó autorización para el derr¡bo de 4 árboles ubicados al
exterior del predio objeto de denuncia consistentes en 3 fresnos y 1 f¡cus, estableciendo entregar a la
Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
como medidas de compensación, restitución y mitigación con fundameñto en el punto 9.2.'l de la Norma
Ambiental NADF-00'!-A|\,48T-2015,5 pistolas Haga, 7 cintas diamétricas con gancho,5 cintas métricas de
ace¡o de 30 metros, S GPS de mano marca Gamin modelo 64 SC,5 engrapadoras / clavadoras para trabajo
pesado Stanley TR 250, 20,000 grapas para engrapadoras / clavádoras para trabajo pesado Stanley fR 250
de 14 milimetros, 2 juegos de barrenas para suelo de uso rudo, 2 barretas con puñta y 2 palas escarramán._-

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad én e¡ predio

ubicado en calle Lago Alberto número 300, Colonia Anáhuac I Sección, Delegación [/iguel Hidalgo,
se observó un predio en el que se llevabañ a cabo trabaios de construcc¡ón de obra nueva. en la

acera frontal al predio sobre calle Lago Alberto se constataron f5 individuos arbóreos en pie- No se

conctato el derribo de arbolado.--., -------

2 Lá Oirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria del l\redio Ambiente de la Ciudad de
I\,4éxico. cuéntan con acuerdo admiñistrativo SEDEI\,4tuDGRtuDElfu,,AAA2l2o17 de fecha 7 de
agosto de 2017, por medio del cual se otorgó autorización para el derribo de 4 árboles ubicados al

exterior del predio objeto de denuncia consistentes en 3 fresnos y 1 ficus, éstablec¡endo entregar a

dicha Dirección como medidas de compensacióñ, restitución y mitigación coñ fundamento eñ el

punto 9.2.1 de la NormaAmbiental NADF-001-AMBf-2015, 5 pistolas Haga,7 cintas diamétricas con
gancho, 5 cintas métricas de acero de 30 metros, 5 GPS de mano marca Gamiñ modelo 64 SC' 5

ángrapadoras / clavadoras para trabajo pesádo Stanley TR 250,20,000 grapas para engrapádoras /
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clavadoras para trabaio pesado Stañley TR 250 de 14 milimetros, 2 iuegos de barrenas para suelo de

uso rudo, 2 barretas con punla y 2 pa as escarramán

La presente resolucióñ, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integrañ el expediente eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas cornpetencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este inskumento
es de resolverse y se.

---RESUELVE

C udad de l\rléx co

SEGUNOO.- Notifiquese la preseñte Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el

PRIMERO.. Téngase por concluido el expedienie en e¡ que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
adículo 27 facción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienfal del Ordenamiento Territorial de la

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch vo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdi
Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento

o Roa l\,4á rquez, Sobprocurador de Ordenamiento Territor al de la
rial de ia Ciudad de l\¡éxico
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